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INFORME SECRETARIAL: Ejecutoriado el auto que resolvió el recurso de reposición 

presentado en contra del auto N° 033/2023 del 10 de febrero de 2023, me permito pasar a 

Despacho el presente proceso previa elaboración de la liquidación de costas. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Por otra parte, se indica que el apoderado judicial de la parte demandante, allegó el 13 de 

marzo de 2023, vía correo electrónico recurso de reposición en contra de un aparte del auto 

N° 060/2023 del 7 de marzo de 2023, quien desistió de dicha inconformidad mediante 

memorial presentado al Despacho el 14 de marzo de 2023. 

 

Sírvase proveer. 
 
 

Marmato, Caldas 14 de marzo de 2023. 

 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Marmato - Caldas, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso se dispone: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho                  $. 1.000.000,oo 

Avaluó comercial parte 
demandada 

$  3.500.000,oo 

Honorarios definitivos 
auxiliar de la justicia JOSÉ 
DAVID PASTRANA 
SALAZAR 

$  2.000.000,oo 

TOTAL               $. 6.500.000,oo 

AUTO SUST. 129/2023 

CLASE DE PROCESO: AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE  

 MINERA 
RADICADO: 17-442-40-89-001-2021-00130-00 
DEMANDANTE: CALDAS GOLD MARMATO S.A.S HOY ARIS MINING  
 MARMATO SAS. 

DEMANDADOS: SOCIEDAD VALENCIA AYALA Y CIA LTDA Y OTROS 
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Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho y como la misma se ajusta a derecho, se le imparte APROBACIÓN. 

 

Por otra parte, se declara que el auto interlocutorio Nº 033/2023, de fecha 10 de 

febrero de 2023, se profirió dentro del proceso bajo el radicado 17442-40-89-001-

2021-00130-00 y no como se citó en dicha providencia dentro del trámite bajo N° 

17442-40-89-001-2021-00132-00. 

 

Igualmente, se acepta el desistimiento del recurso de reposición presentado en 

contra del auto N° 060/2023 del 7 de marzo de 2023, por el apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos del memorial presentado por dicho abogado 

el 14 de marzo de 2023 y de conformidad con el artículo 316 del Código General 

de Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No.  040 del 15 de marzo de 2023 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 

día 21 de marzo de 2023 a las 5 p.m. 
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